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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.Núm. 

Al Señor Presidente del Senado, 
CiUdad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de ese 

elevado cuerpo, los tres proyectos de ley anexos, por virtud de 

los cuales se modifican los artícUlos 43 y 51 de la Ley de Organi­

zación Judicial y se derogan y sustituyen las Leyes No. 894, del 

14 de Mayo de 1945, No. 895, del 14 de Mayo de 1945, No. 1312, del 

23 de Diciembre de 1946 y No. 1454, del 21 de Junio de 1947. 

La modificación de los artículos 43 y 51 de la Ley de Organi­

zación Judicial y la sustitución de las Leyes Nos. 1312 y 1454, de 

las fechas ya citadas, tiene por objeto crear en el Distrito Judi­

cial de Santiago, una Segunda Cámara Penal, de modo que en conjun­

to tenga una Cámara Civil y Comercial y dos Cámaras Penales y de­

terminar la competencia de los dos representantes del Ministerio 

Público en dicho Distrito Judicial para acomodarla a la existencia 

de las tres Cámaras indicadas. 

La sustituoi6n de la Ley No. 894, de 1945 tiene oomo prop6s1-

to modificar las jurisdicciones de los aos Jueces de Instrucci6n 

del mismo Distrito Judicial, en concordancia con la creación de 

la nueva cámara Penal mencionada anteriormente. 

Y, en fin, la sustitución de la Ley No. 895, de 1945, tiene 

por designio crear en le Común de Santiago un tercer Juzgado de 
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Paz y fijar las jurisdicciones de los tres Juzgados de Paz que 

resultarán de esa creaci6n. 

Este aumento de organismos judiciales en el Distrito Judi­

cial y en la Común de Santiago se hace conveniente en vista del 

incremento de la poblaci6n y de las actividades. 

En la rijación de las jurisdicciones de los referidos orga­

nismos judiciales se han tenido en cuenta las circunstancias te­

rritoriales, pero también la distribución de la poblaci6n en los 

tiempos actuales. 

Las apropiaciones de fondos para los nuevos organismos judi­

ciales de Santiago figuran ya, como se sabe, en las previsiones 

ara el afio 

Dios, tria y Libertad, 

{ 

Rafael L 
esidente de Repúb 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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Art. l.- El artículo 43 de la Ley No. 821, de Organizaci6n Ju­

dicial, del 21 de Noviembre de 1927, tal como fué reformado por la 

Ley No. 1312 promulgada el 23 de Diciembre de 1946 y por la Ley No. 

1454, del 21 de Junio de 1947, queda nuevamente modificado para que 

su texto rija del siguiente modo: 

"Art. 43.- En cada Distrito Judicial habrá un Tribunal de Pri­

mera Instancia con plenitud de jurisdicci6n, excepto en el Distrito 

de Santo Domingo y en el Distrito de Santiago, en los cuales habrá 

tres cámaras en cada uno de ellos, una Civil y Comercial y dos Pena­

les, y en el Distrito de La Vega, en el cual dicho Tribunal funcio­

nará con dos Cámaras, una Civil y Comercial y una Penal. 

En los tres Distritos Judiciales Últimamente indicados, los Jue­

ces podrán ser cambiados de una cámara a otra por la Suprema corte 

de Justicia, cuantas veces sea necesario. 

Párrafo I.- Cada cámara estará presidida por un Juez y tendrá 

un Secretario y dos Alguaciles de Estrados nombrados por el Juez, 

quien podrá destituirlos por causa justificada; y tendrá además, a 

su servicio el personal que fuere necesario, nombrado por el Poder 

Ejecutivo. 

Sin embargo, las cámaras de lo Penal del Distrito Judicial de 

Santo Domingo, tendrán cuatro Alguaciles de Estrados, cada una. 

Párrafo II.- Las cámaras de lo Penal del Distrito Judicial de 

Santo Domingo se denominarán Primera cámara Penal y Segunda cámara 

Penal. La Primera tendrá por jurisdicción los territorios señalados 
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los Juzgados de Paz de la Tercera, cuarta y Quinta Circunscripciones. 

Párrafo III.- Las cámaras de lo Penal del Distrito Judiei 

Santiago se denominarán: Prim~ra cámara Penal y Segunda o4mara Penal. 

La Primera tendrá por jurisdicci6n los territorios señalados para el 

Juzgado de Instrucc16n de la Primera Circunscr1pci6n y conocerá en a­

pelaci6n de los asuntos fallados /por los Juzgados de Paz de la Pr!me­

ra y Segunda Circunscripciónes de la común de Santiago y de los de las 

Comunes de Peña y Esperanza. La Segunda tendrá por jurisdicción los 

territorios señalados para el Juzgado de Instruoci6n de la Segunda 

Circunscrip_ci6n y conocerá por tanto en apelación de los asuntos ta­

llados/ por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripci6n de la Co­

mún de Santiago y de los de las Comunes de Valverde, San José de las 

Matas y Jánico. 

Párrafo IV.- La regla de jurisdicc16n establecida por el articu­

lo 2 de la Ley sobre Demarcación de las jurisdicciones 

de Instrucc16n del Distrito Judicial de santiago tendrá su aplicacidn 

con respecto a la Primera y la Segunda cmnara Penal del Distrito Ju­

dicial de Santiago." 

Art. 2.- El articulo 51 de la misma Ley No. 821, de Organizaci6n 

Judicial, tal como fué restablecido por la Ley No. 1312, promulgada 

el 23 de Diciembre de 1946, queda nuevamente modificado para que su 

texto rija del siguiente modo: 

"Art. 51.- Las funciones de Ministerio Pdblico 

de Primera Instancia serán desempeñadas por el Procurador Fiscal del 

mismo Distrito Judicial o por sus ayudantes, quienes 

las mismas condiciones que aquel. Sin embargo en los 

mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo y del Dist~it~ 

Judicial de Santiago, habrá dos Procuradores Fiscales, uno con juris­

dicci6n por ante la cámara Civil y comercial ·y por ante la Primera ell 

mara Penal y otro con jurisdiccicSn por ante la Segunda Gá.ara :P'$D! 

Art. 3.- Esta ley deroga y sustituye la No.1312, pr•ulsa;da 

de Diciembre de 1946, la Ley No.1454, del 21 de Junio de 1947 7 

tra ley o parte de ley que le sea contraria. 

DADA & & & 
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.Art. 1.- Los Juzgados de Instrucei6n de la Primer 

cripciones del Distrito Judicial de Santi 

Ne. 5415 del 11 de Junio de 1915, tendrán d 

de esta ley, las jurisdicciones CQJD.prenclidas 

----A CJ:RCUNSORJPCION': Toda la eircunseripei 

iente a los J'uzgacios de Paz de la Primera y 

de la común de Santiago,-, las Comunes 

b) SEGUNDA CIRCOSGlilPCION: Toda la circunserii 

diente al Juzgado de Paz de la Tercera Ci 

de Santiago y las Cemtmes de Valverie, S 

A.rt. 2.- Cuan.do ocurriere un hecho de la e 

gados de Instruecién en las calles de la Ciu4ad 

o de las villas y poblados 

de las dos oireunscripeiones seiala 

d. imiento del mismo a cualquiera tie les 

respondientes a esas cireunseripeianee 

Art. 3.- Los expedientes de que hayan sido 

Instrucci,n antes de entrar en vigor 

hasta su s0luei6n final. 

Art. 4.- Esta ley deroga la Ley No. 

según estaba en vigor y toda ley 

DADA & 



Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 
RA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

;¡, 'iENADO 
REPUBL CA DO ~I C A 

Art. 1.- Los Juzgados de Paz de la Primera, de la Segunda y 

de la Terc ra Circunscripoion s de la Común de Santiago, tendrán 

como jurisdicciones respeotivas, desde la publicación de esta ley, 

las comprendidas dentro de los limites siguiente: 

a) PRIMERA CIRCUNOORIFCION: Todas las Seccionas rurales de la 

Común de Santiago, sus poblados y el sector de la Ciudad de Santia­

go de los Caballeros, que se encuentran comprendidos dentro de los 

siguientes limites: 

Antiguo Camino Real de La Vega, partiendo desde el limite con 

esta Provincia (Carretera de "Puñal"), hasta su empalme con la "A­

venida Duarte" de la Ciudad de Santiago de los Caballeros, y en la 

zona urbana de esta CiUdad, la misma "Avenida Duarte" y Calle "Du~ 

te" a "Presidente Trujillo", a "30 de Marzo", al Camino del "Ejido" 

y Callejón Público hacia el Este que conduce a la "Carretera Lupe­

r6n", esta Carretera hasta el limite con la provincia de Puerto PlJ! 

ta, todo este límite y por los de la Común de Pefia y los de las Pr~ 

vincias Espaillat y La Vega, hasta el punto inioial consignado en 

el presente párrato. 

b) SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION: Todas las Secciones rurales de la 

Común de Santiago, sus poblados y el sector de la Ciudad de Santia­

go de los Caballeros, que se encuentran comprendidos dentro de los 

siguientes límites: 

Carretera "Luper6n" desde el limite con la Provincia de Puerto 

Plata, por la divisoria indicada en el párrafo anterior, esto es, la 

Carretera "Luper6n", el Callejón Público al Oeste hasta el Camino del 

"Ejido", todo este camino hasta la calle "30 de Marzo" de la Ciudad 

de santiago de los Caballeros, esta calle, hasta la "Avenida Imbert", 

esta Avenida y Carretera "Duarte" hasta el límite con la Común de Es-
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paranza, y por los límites intercomunales rumbo al Norte, hasta los 

de la Provincia de Puerto Plata en el punto inicial consignado en el 

pre sen te párrafo; y 

e) TERCERA. CIROUNSJRIPCION: Todas las Secciones rurales de la 

Común de Santiago, sus poblados y el sector de la Ciudad de Santia­

go de los Caballeros que se encuentran comprendidos en todo lo que 

queda al Sur del territorio correspondiente a las dos eircunserip­

ciones ya determinadas; esto es, dentro de los siguientes límites: 

.Antiguo "Camino Real de La Vega", partiendo desde el limite con 

esta Provincia ·(carretera de "Pufíal"), hasta su empalme con la "Ave-

- nida Duarte" de la Ciudad de Santiago de los Caballeros y en la zona 

urbana de esta Ciudad la misma "Avenida Duarte", a la calle "Duarte", 

a ttPresidente Trujillo", a "30 de Marzo" hasta la "Avenida Imbert", 

esta avenida y earretera"Duarte" hasta el límite con la Común de Es­

peranza y por los demás límites intercomunales que le siguen rumbo 

al Sur hasta enoontrar el punto inicial en el límite de la Provincia 

de La Vega, antiguo "Camino Real de La Vega". 

Art. 2.- Cuando ocurriere un hecho de la competencia de los luz­

gados de Paz en las calles limitroí"es de la Ciudad de Santiago de los 

Caballeros, o de los poblados, o en los caminos avenidas y carrete­

ras limítrofes de las cireunsoripciones señaladas, podrá apoderarse 

del conocimiento del mismo a cualquiera de los Juzgados de Pazco­

rrespondientes a esas circunsoripoiones limítrofes. 

Art. 3.- Los archivos de los luzgados de Paz de la Primera 7 Se­

gunda Circunscripeiones serán conservados por dichos iuzgaclos de Paz 

y los expedientes de que hayan sido apoderad.os dichos iuzgados de Paz 

antes de entrar en vigor esta ley, quedarán en su poder hasta· su so-

luc16n f' inel. 

Art. 4.- El personal del Juzgado de Paz de la Tercera Oirouns-

cripoión de santiago establecido por esta ley, disfrutará de los suel-
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dos fijados en la Ley de Gastos P~blicos para los personales de los 

Juzgados de Paz de las otras dos circunscripciones que se habían 

establecido anteriormente. 

Art. 5.- Esta _ley deroga y sustituye la Ley No. 895, promulga­

da el 14 de Mayo de 1945 y toda ley o parte de ley que le sea con­

traria. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Art. 6.- Mientras no se le dé una denominaci6n, el Callejón Pú­

blico que figura en una parte de los límites establecidos por esta 

ley entre las Primera y Segunda Circunscripciones de los expresados 

Juzgados de Paz y que une el "Camino del "Ejido" con la "Carretera 

Luper6n" es el ·que sirve actualmente de límites entre la llamada Por­

ción D, del Distrito Catastral No. UNO de la Común de Santiago y el 

Distrito Catastral No. SEIS, antiguo 140 de la misma Común de Santia­

go, Sitio de Gurabo. 

DADA & 
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Oiudtd ruJillo, 
Di t.rito de onnto Domingo, 

? d nero de 19 • 

Señor .:..!o. l or rio i ~r r • 
J:iresidente <1e J..U Oú.uara d Diputados 11 

·c1ua.nd nrujillo.-

A1>robaéios por l a 1 ado. ¡>ldoo roni•:.tr usted pnrn 

los f'ines constituc onnle.. lo tres JJro!•ectou tle J.BY cm xoa, por 

cuyo dio se no'ificnn los ri.rtioulo 43 v Ük de 1a Leude or n-

niznoi6n Juctioinl ¡"' ae ro ;nn y nuntituyon la I.oye ?To. 894,del 

14 de luyo fü3 1945, o. 896. dol l-1 de ¡tnye> do 1945 11 ?ro. 1312,del 

1m de Dicicnbre ne 9 ... 5 ·y Uo.14f'4, d l 21 ele Junio de 1947. 

tnluño n us1jed r.1u.,r o.t n-tmn.ente • 

• éle J. Tronoo o O.e .lu Co chn, 
l?r ite11te üel Genndo. 

r 
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-1,'.J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de enero de 1948 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

iiviso a usted recibo de su oficio 
No. 284 de fecha 7 de enero corriente junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, re­
mitió usted a esta Cámara de Diputados tves proyec­
tos de ley, por cuyo medio se modifican los artícu­
los 43 y 51 üe la Ley de Organización Judicial y se 
derogan y sustituyen las Leyes, No. i94, del 14 de 
Mayo de 1945, No. 895, del 14 de Mayo de 1945, No. 
1312, del 23 de Diciembre de 1946 y No. 1454, del 21 
de Junio de 1947. 

Este asunto f'ué aprobado por la cámara 
de Diputados en sésión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Aten~ ente 1 saluda, 

/ ~L -
rf · · fferrera, 

Cámara de Diputados. 

jpkº 
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